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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

Control Interno en cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1537 de julio 26 de 2001, Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 87 de 1993, en cuanto a los elementos Técnicos y Administrativos que 
fortalezcan el Sistema de Control Interno de las entidades y organismos del Estado y en desarrollo de su  
Plan de trabajo-Programa Anual de Auditorías- vigencia 2019, procedió a efectuar el seguimiento con el 

Objetivo de Verificar el Cumplimiento en la Corporación para el Fomento de la Educación Superior de lo 

dispuesto en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y el Derecho de 

Acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”; del Decreto 103 de 2015 “Por 

el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se dictan otras disposiciones” y el Decreto 

3564 de 2015 “ Por el cual se reglamenta los artículos 2.1.1.2.1.1, 2.1.1.2.1.11 , 2.1.1.2.2.2 y el parágrafo 

2 del articulo 2.1.1.3.1.1 del Decreto 1081 de 2015 del Minitic y el Anexo N° 1 de la Resolución 3564 de 

2015 “Estándares para la publicación y divulgación de la información”. 

 

 

 

El alcance de la Auditoria se definió en el seguimiento a verificar la información publicada durante el 

período comprendido entre el 1° de enero al  28  de noviembre de 2019, en la página Web de la entidad 

: https://www.corpoeducacionsuperior.org/transparencia-acceso-a-la-informacion/ TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, y en el contexto del anexo N°1 de la Resolución 3564 de 2015 “Estándares 

para la publicación y divulgación de la información y la Guía para el cumplimiento de la Transparencia 

Activa, Ley 1712 de 2014 de la Procuraduría General de la Nación, con el fin de garantizar a los 

ciudadanos, el derecho de acceso a la información pública que se debe contener desde la entidad. 

Los Criterios de Auditoría establecidos: -Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de 
Transparencia y el Derecho de Acceso a la información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”. 
-Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República”. -Resolución 3564 de diciembre 31 de 2015 “Por la cual se reglamenta 
aspectos relacionados con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública. -Guía para el 
cumplimiento de la Transparencia Activa, Ley 1712 de 2014”. 
 

 
 
 

 

 

https://www.corpoeducacionsuperior.org/transparencia-acceso-a-la-informacion/


 

 

 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la "Guía para el Cumplimiento de la Transparencia Activa" tiene como objetivo 
ser una herramienta que facilite al Sujeto Obligado  identificar claramente cuál es la información mínima 
que se debe publicar en virtud  de la Ley 1712 de 2014 y el  Decreto 103 de 2015, se procedió a realizar 
seguimiento al cumplimiento a las categorías de información y los registros que debe publicar la 
Entidad, respecto de lo cual se puede detallar en la matriz de seguimiento, arrojando las siguientes 
observaciones:  
 
1. No se evidencia que la Corporación haya publicado la descripción de las distintas dependencias o 
áreas que conforman. 

Se invita a la entidad a dar cumplimiento de este requisito de ley y evidenciar su ubicación en la Web 
Corporativa -TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 
 
 
2. Frente a las actividades de Presupesto y Plan de Acción, no se observa que la entidad haya vinculado 
el presupesto desagregado con sus modificaciones pertinentes. 
Se envita a la entida ha cumplir con éste obligación de ley, y proceder con su ubicación en sus sitio Web 
respectivo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

3. No se evidencia registros en donde la entidad haya definido mecanismos o procedimientos para la 

participación ciudadana en la formulación de la política o el ejercicio de las facultades del sujeto 

obligado. 

A la par, el contenido de las decisiones y/o políticas adoptadas que afecten al público, con fundamento e 

interpretación autorizada de ellas, tampoco se observan. 

Parcialmente se evidencia, que la entidad ha definido a través de disposiciones legales propias, 

actividades encaminadas a la toma de decisiones en las diferentes áreas, se hace necesario un desarrollo 

exhaustivo, ya que se ha desarrollado parcialmente.  

Se invita a la entidad a dar estricto cumplimiento a estos requerimientos de ley y realizar los registros 

correspondientes. 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. No se evidencia el registro del Programa de Gestión Documental que facilite la identificación, gestión, 

clasificación, organiación, conservación y disposición de la información pública, desde su creación hasta 

la disposición final, con fines de conservación permanente o eliminación, tal como reza en su contenido; 

su elaboración es parcial. 

Se invita a la entidad a cumplir con este requerimiento de ley, y evidenciar su ubicación en la Web 
Corporativa en -TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

 

 

 

De conformidad con lo anterior, Control Interno exhorta a la entidad, a dar cumplimiento estricto a la 

publicación de la totalidad de la información mínima requerida de que tratan los Artículos 9,10 y 11 de 

la Ley 1712 de 2014 señalados en la Matriz de Cumplimiento, y proferir sus registros, evidenciándolos en 

la “Ubicación sitio Web”, denotado en ésta. 

 

Una vez finalizado el seguimiento al cumplimiento la Auditoría de la Ley 1712 de 2014 -Ley de 
Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional-, se efectuó por parte de la 
Corporación el reporte de la Información Mínima Obligatoria que debe publicarse en la página Web de 
la entidad, en el Sistema ITA (Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública) de la 
Procuraduría General de la Nación-P.G.N, Vigencia 2019 período 2, el cual arrojó como calificación 
proferida por el ente regulador, de  un 85 sobre 100 como promedio general. 
 



 

 

 Se anexa dicho reporte: 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


